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Cuatro de octubre de dos mil veintidós 
  
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2013-00459-00 
 
 
Del avalúo presentado a instancia de la parte ejecutante (Ver archivo digital No. 018 

expediente digital), y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 

444 del C.G.P., se corre traslado a la parte ejecutada por el término de diez (10) 

días, para que presente sus observaciones.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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